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A r t í c u l o  b e  © f i c i o .

p r e s i d e n c i a  d e l  c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s .

S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) y s i Augusta  Real 
familia con t inúan  e n  esta Córte sin novedad en su 
importante  salud.

G O B I E R N O  D E  L A  P R 07I 1I C I A  DE A L B A C E T E .

C I R C U L A R  N U M E R O 2 1 .

E l  E x e m o .  S r .  Ministro de la Gobernación 
del Reino, con fecha  4 . °  del actual, me comu
nica el Real decreto siguiente.

Hallándose vacan te  la plaza de Oficial cuarto 
do la clase de segi’.ndos del Ministerio de la Go
bernación  por  salida á otro destino de D. Eduar
do Asqucrino que  la obtenía.  Vengo en nombrar  
para la misma á D. Rafael Muro, Gobernador  de 
la provincia de Albacete .  Dado en Palacio á 51 
de Enero de 1 8 5 5 , = E s t á  rubricado do la Real 
m an o .— El Ministro de la Gobernación,  Francis- 
co Santa  Cruz.

su  consecuencia, ceso en este día en el 
desempeño del Gobierno de esta p ro v in c ia , quedan
do in ter inam ente  y  hasta la presentación del p ro 
pietario , encargado del despacho de la parle po
lítica y  a d m in is tra t iv a  el Secretario del mismo 
D . Miguel Cabrera y  de los negocios pertenecien
tes á la Hacienda púb lica  el A dm in is trador  de

de Rentas D. José 0 ‘Donell; de conform idad á 
lo que sobre el par ticu lar  determ ina la Real  o> 
den de 10 de Agosto  ú lt im o . Albacete  5 de F e 
brero de 1 8 5 5 .= R a fa o l  Muro.

OTRA NUMERO 2 2 .

E l  E xcm o . S r .  M inistro de la Gobernación 
del Reino, con fecha  1. °  del corriente , me dice 
lo que sigue.

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado espedir 
por  la Presidencia  del Consejo de Ministros el 
Real decreto s iguiente:— Re conformidad con lo 
propuesto por mi Consejo Ministros, Vengo en nom- 
brar  para  el cargo de Gobernador  de la piovin- 
c¡a de Albacete,  vacante  por  salida á otro desti
no del que lo obtenía,  á D. .fosé Cañizares ex -  
Diputado á Cortes. Dado en Palacio a o i  de Ene
ro de 1 8 5 5 . = E s l á  rubricado de la Real m a n o . =  
El Presidente del Consejo de Ministros, Baldomc
ro Espartero.  . .

Lo que se inserta  ¡jara conocim iento  del pu
blico. Albacete  5 de Febrero de 1 8 5 5 .= R a fa e h  
Muro.

OT RA NUMER O 2 5 .

Los Alcaldes de los pueblos y Jemas (lepen- 
dientes de mi autoridad en esta ptovincia, pro
cederán á la captura de Cristóbal Molina, hijo 
de Gaspar Molina y de Regla Rodríguez, soltero, 
natural y vecino de San Lucar _ de Barrameda, 
cuyas señas so expresan a continuación; ©|
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en caso  d e  se r  hab ido ,  se remit irá á disposición 
del ^ r .  Juez  de p r im e r a  ins tanc ia  de Teste ,  que 
eom o  reo  prófugo,  le rec lama  de oficio. Albace
t e  5  de  F e b r e r o  d e  4 8 o o . ^ d l o ^ n d  dfuro.

d d  reo .

E da d  2o  años, es ta tura  mediana,  color rosa- 
sado ,  picado de v iruelas ,  barba c la ra ,  pelo id.

M I N I ^ T E R I L F D E  F O M E N T O .

Conformándome con lo que Me propone el 
Minist ro  de F o m e n to ,  o i d o e l  voto unánime de la 
Real  Academia  de Nobles Artes de 8. Fernando, 
y de a c ue rdo  con el Consejo de Ministros, ven- 
go en d ec re ta r  lo s iguiente:

Art .  4 . ^  ^ e s u p r i m e n l a s  enseñanzas deM aes-  
t ro s  de^ obras  y Directores  de caminos vecinales 
sin perjuicio de los derechos  adquiridos por  los 
que  ban  obtenido t itulo de e s ta spro les iones ,  por 
los que  s o m e t i é n d o s e á  examen dentro del pl a 
zo pref ijado en la Real orden de 2fi de Noviem
b re  úl t imo,  resul ten aprobados ,  y por  los que 
se ba i l en  mat r icu lados  basta  esta fecba en diebas 
enseñanzas.

Art .  2 . ^  En todas las Academias de Nobles 
A r t e s  donde  exis tían aquellas  enseñanzas,  se e s 
tablece o tra  de  Aparejadores  d e  obras ,  subsis tien
do además  la de Agrimensores .

Eos Profesores que  desem peñaban  las cátedras  
de las enseñanzas suprimidas,  ob tendrán  las que 
n u e v a m e n te  se es tablecen.

Art.  5 . ^  Concedo m i jR e a l  aprobación al R e 
glamento para l a s e s c u e l a s d e  Aparejadores  de obras  
V Agrimensores ,  habiéndose  de publ icar  á c o n 
t inuación del p resen te  Real decreto,  y advir t ien-  

^ qne la nueva enseñanza  no se  planteará  b a s 
ta el curso inmediato.

Dado en Palacio á veinte c ua t ro  de Enero 
de  m d  oabocientos  c incuenta  y c i n c o .— Está r u 
br icado  de la Real mano.  —  El M in is to de  F om e m  
tb ,  F ranc isco  de Lujan.

REGLAMENTO.

Capitulo 4 . ^

D^ nxs V̂ SCXXISZXS.

Art iculo F  ^  Las escuelas  de Agrimensores  y 
A p a r t a d o r e s  const i tuirán pa r t e  d é l a s  enseñanzas, 

^  ^ ^ r g o d e  las Reales Academias 
de  Nobles Ar tes ,  y es tarán bajo la Dependencia  
m m e d i a t a d e s u s  respect ivos Directores  de Escuelas.

^ e r á  D i r e c t o r  d e  la e s t ab lec ida  en Madrid el
la especia l de Arquitectura.

Art ,  2 . ^  ^ e  d a rá n  en cuatro años;  todas las 
enseñanzas ,  div id iéndose  en la forma siguiente.

RR4MER A ÑD -

iza r te  o ra l .  A r i tm é t i c a :  g e o m e t r í a  e l em en ta l .
I a r t 8  grá f i ca .  Dibujo  l ineal  y topográf ico .

8 E D E N D D A Ñ D .  

fas Agrimensores .

Par te  oral. T r igonom et r ía  rect il ínea:  topogra
fía, agr imensura y aforos: p a r t e  legal que corres- 
á los mismos.

Parte  gráfica. Eopia de  planos topográficos á 
la pluma y color: ^prácticas de topografia.

E n  este año itermirra la enseñanza  del ^gri- 
megsor .

Jos Aporc jodorcs .
Parte  oral. Nociones sobre la teoría de las 

proyecciones: pr incipios  generales  de  construcción:  
conocimiento de mater ia les :  su manipulación y
empleo en las obras .

Par te gráfica. Resolución de prob lema sobre 
las intersecciones  de superf icies  y su desarrollos

TERDER AÑD.

P a r t e o r a l .  Donst rucc iones de t ier ra ,  ladrillo, 
mamposter ía ,  piedra labradas m adera  y bierro: 
estudio del b ie r ro  como auxil iar , y como elemento 
de construcción:  montea  apl icada á la can ter í a ,  car
pinter ía  y obras  de a rm a r .

Parte  gráfica.  Ejercicios sobre las trabazones 
de toda clase de fábricas,  despezos de  cantería 
y t razado de la ca rp in te r ía  de a rm a r .

D E á R T D  AÑD.

Par te  o ra l .^  Fábr icas  mixtas: r e p l a n t e o s y  obras 
subterráneos: andamies ,  c im bras ,  apeos y enlu
cidos: medición de toda clase de obras ,  y parto 
legal que la c o r r e sponde .

Parte  gráfica. Dopia de d e t a l l e s d e  construcción:  
planos de plantas ,  fachadas y cortes .

Art. 5 . ^  La carre ra  de Agr imensor  ba do 
durar  dos años, y cua tro  la de a p a re j a d o r .

Art. 8e rán  públ icas las l ecc io nes ,  y el
curso empezará el 1 . ^  de D c tub re  para  termi
nar  el último dia de Mayo.

Art. 5 . ^  r e c o n s i d e r a n  c o m u n e s . a j  Agrimen
sor y al ápore jador  todas las lenseñanzas^ le  pri 
mer  año, las cuales abrazarán  la a r i tmé t i ca ,  la 
geometría y e l  dibujo topográfico.

Vrt. f i . ^  La a r i tmét ica  c o m p r e n d e r á  el cál
culo de los núm eros  ente ros ,  f racc ionarios ,  com
plejos y decimales; el s istema mét r ico d e c im a l l a  
f o rm ac ionde  potencias  y extracciones de las raíces 
cuadrada y cúbica,  y las proporc iones ,  reglas de 
tres. Ínteres,  a ligación y compama

Art. Dará la geomet i í a  cabal  idea d é l a
naturaleza de las líneas, de los ángulos  y polígo
nos; de la c i r cunfe renc ia ;  de las relaciones do 
las l íneas;  las figuras semejantes  y sus propieda
des; de las medidas  de las l ineas rec tas ,  arcos 
de circulo y ángulos;  de la superf ic ie  de  las fi
guras y su t rasformacion;  de a pa r te  de le spa-  
cio, que com prenderá  el estudio del plano en com
binación con la línea recta  y los ángu los  de los 
planos;  de los cuerpos ó sólidos,  sus superficies, 
vo lúmenes  y desarrollo; de las superficies  de los 
pol iedros  regú la les  y cue rpos  redondos .

A r t .8 . ^  El dibujo será  de pura  imitación y
lineal. La enseñanza del p r im ero  t endrá  lugar al 
mismo t iempo que la de la Ar i tm ét i ca ,  y la 
del segundo ba de empezar  con la de  la geo
metría.  Entonces se es tudiarán los medios  de re-
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presentación y t razado de toda clase de polí
gonos, c u r v a s o r i g i n a d a s p o r  arcos dé círculo, c o 
mo los óvalos , las espirales , las valutas ect , ;  la 
elipse, la parábola y la hipérbola, así como t a m 
bién la construcción de las figuras iguales y se
mejantes .  ^

Art.  El segundo año estudiarán los a g r i 
mensores .

Trímero.  En t rigonometría,  las líneas t rigono
métr icas ,  y s u s f ó r m u l a s ; l o s  logaritmos y el uso 
de sus tablas; las fórmulas para la resolución 
de los t riángulos  rectángulos y obl icuángulos,  y 
^u aplicación á los casos dados.

segundo .  En topograf ía,  la medición de las 
líneas accesibles  é inaccesibles; el trazado en el 
terreno,  de toda clase de figuras; el levantamien
to de planos con la pantómetra,  la plancheta ,  la 
brújula y el grafómetro;  sucintas  nociones d é l a s  
curvas de nivel para  levantar  los planos, y la 
formación de los perfiles del terreno y división 
de figuras.

Te rce ro .  En agrimensura,  el conocimiento y 
estudio de los terrenos; división d é l a s  heredades;  
apeos y deslindes;  afbrrs de toda especie,  y la 
par te  legal que corresponde á esta profesión.

Al es tud io  de l a s  materias expresadas se acom 
pañarán  du ran te  todo el curso los ejercicios del 
dibujo topográfico á pluma y color , empleándose 
los signos ú l t imamente  adoptados.

Art.  4D. Tara los ^ pa re jado re s^c om pre nde rá  
el segundo año lo teoría d é l a s  proyecciones, los 
Principios de la construcción,  y el dibujo.

Art. 4 E  Re l imitará la teoría de las p royec 
ciones á noc iones  generales ,  y á  los métodos de 
rep resentar  por  medio de las proyecciones o r 
togonales el pun to ,  recta y plano: del mismo
modo se b a n d e  represen ta r  los poliedros y c u e r -
pos redondos ó de revolución,  y se de te rminarán 
las intersecciones que fm m e n  en t ie  sí, ó con el 
plano,  bailándose ademas el desarrollo de sus 
respectivas  superficies .

Art.  42.  La cons trucción  abrazará:
Trimero.  Eos principios en que estriba l a d e  

toda clase de  fábr icas ,  cualquiera que sea su ap l i 
cación y objeto.

Regundó.  El conocimiento y análisis práct ico 
de los mater iales,  ya los produzca el ar te ,  ó ya
la nutura leza.

Terce ro .  Ru manipulación y conservación.
Euarto. Eos diferentes  s i s t e m a s q u e  pueden  se 

guirse para emplear los  en las obras del arte.
Art . 4^, 8e apl icará  el dibujo á la resolución 

gráfica de los p rob lemas  relativos á las proyec 
clones,  m erec iendo  par t icular  atención las in te r 
secciones y el desarrollo de las superficies, para 
adquir i r  la mayor  práct ica  posible en el trazado 
correcto de las plant il las de s t i n a d as a l  labrado de 
la piedra y la m ade ra .

Art , 4 ^  El t e r c e r  año de ca rr e ra  del A pa
rejador  se dest inará  á fas mater ias siguientes:

Trímera.  Eas cons trucciones  de t ierra, su pre
paración y fas p recauc iones  que deban adoptarse 
para emplearlas  con buen éxito.

Regunda. Eas de ladr illo,  ya crudo ó ya co
cido,  con las combinaciones á que dan lugar 
para producir  una sólida fabricación.

Te rce ra .  Ea m am pos te r ía ,  ya sea considerada

aisladamente,  ó ya se combine con otros mateD 
riales.

Guarta. Las condiciones que debe satisfaced 
nna obra de canter ía .

Dumta. El conocimiento de las diferentes  p re 
paraciones del bierro,  y sn aplicación á los diD 
veisos  osos á que se destina en la cons trucc ión ,

Art. 4o. Genocida la índole de las diversas  
construcciones de que bace mér i to  el art iculo 
anter ior,  se explicará el aparejo de muros,  p u e r 
tas y bóvedas de canter ía  y ladri llo,  t ra t ándose  
mas par ticularmente de las de cañón seguido por  
arista, rincón de claustro,  y esféricas.  8 e  da rá  
igual atención al trazado de los ensam blen ,  e m 
palmes y refuerzos que con mayor  f recuenc ia  so 
emplean en la construcción de los en t r a m a d o s ,  
a rmaduras  y escaleras, mereciendo estas s o b r e t o 
do una part icular  a tención, por su impor tanc ia  
misma para el mejor  se rv ic ioy d i s t r i b u c i o n d e l o s  
edificios.

Art.  4b. Auxiliará el dibujo la teoría y la
práct ica de todas las nociones expresadas en los 
artículos anter iores ,  apl icándose á jla resolución 
de los problemas de monte s ,  ya sea de p i e d r a ó  
ya de madera.  Re t razarán también las plantil las
necesar ias  para  el labrado de una y otra  m a te 
ria en un tamaño bastante g rande ,  y con suge-
ciou á escala.

Art . 4Ü. En sus práct icas formarán los alumi
nes colecciones de problemas re l a t i v o s a l  t razador 
y de inmediata aplicación, familiarizándose con los 
pr incipios  geométr icos ,  que son su fundamento.  
Igual empeño pondrán  en el estudio de tas t ra
bazones para  toda clase de fábricas, siendo u n d e -
ber  de los Trofesores promover  y dirigir estos
ejercicios

Art. 48.  El cuar to  año analizarán los Apare
jadores  las fábricas mixtas , e jerci tándose en la 
descr ipción completa  de un edificio dado,  y si
guiendo todos los t rámites  de sus diversas cons
t rucciones,  desde que se explana el terreno  en 
que ba de fundarse,  basta la terminación de  su 
fábrica.

Rerán en este examen un objeto especial de 
estudio todos los detalles de la fabr icación,  tales 
como la aper tura  y macizado de los c imientos , 
cualquiera  que sea la naturaleza del t e r r e n o ; l o s  
pozos, a lcan ta r i l l a sy  tarjeas; la^ minas de agua, 
la elevación de los m u ro s ,  las c o n s t r u c c io n e sd e  
suelos y bóvedas,  los andamies,  c imbras ,  a rm a 
duras  comunes  ó de forma, los pavimentos,  en-  
lucidos, y cuanto concierne á los diferentes  ofi
cios que concurren  á la edificación.

Fina lmente  se enseñará la m e d i c i o n d e  las d i 
ferentes obras  que lugar  en un edificio,
asi como también la parte  reglamentar ia ,  á que 
según las leyes debe sujetarse  el apa re jador  en 
el desempeño de sus funciones,

Art. Ib .  Durante  el cuar to  año se a p l i c a r á n  
dibujo al t razado de algunos detalles de c o n s t r u c 
ción, y á las copias de plantas,  alzados y Corles 
de los edificios.

GAT1TULD1E 

fos T e o d o r e s .

Art,  2fl. Tara las clases d e q u e  ha c e n  m ér i to  
los art ículos  precedentes ,  h a b r á  c ua t ro  Tofesores: 
uno de a r i tmé t i ca ,  geomét r i a ,  dibujo l i n e a l y p r i n -
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cinios  d o  topograf ía :  otro de topografía, agnmen- 
s u r a y  d ibu jo  topográf ico:  otro de pr incipios gene, 
r a f e s  d e  c o n s t ru c c ió n  y montea,  y otro de cons- 
t r u c c i o n y  dibujo de edificios, ^

A r t .  2 4 .  El T r o f e s o r d e  aritmética dara diaria
m e n t e  una  l e e c i o n o r a l ;  y para que ios a lumnos 
a d q u i é r a n l a  p rác t ic a  necesar ia en fas combinacio
n e s  n u m ér i ca s ,  fes p ropond rá  tos e jemplos que es
t i m e  c on v e n ie n te ,  y s iempre con aplicación a lo b -  
geto  especial  de su ca r re ra .  Durará este ejercicio 
bo ra  y media ,  invis tiéndose el t iempo restante de 
la lección en corregir  el dibujo.

Art.  2 2 ,  Después de la esplicacion de las teo 
rías  c o r r e s p o n d ie n t e s á  la topograf iay la agr imen
sura ,  el T r o f e s o r q u e  t iene á s u  cargo estas ense
ñanzas co r r e g i r á  también  los dibujos de sus a lum
nos, hac iéndoles  no ta r  sus faltas, é indicándoles la 
m ane ra  de enm endar la s .  Gomo estos ejercicios son 
p a r t i c u l a rm e n te  para los Agrimensores ,  se reduci
r á n  á la p rác t ica  en el campo durante l o s d o s ú l -  
t i m o s m e s e s d e l a  enseñanza,  y á l a s  pr imeras ho- 
r a s d e  la mañana ,

Ar t .  2 5 .  En  cada uno de los dos cursos con- 
f i e d o s a l  Trofesor  de pr incipios  generales de cons
t rucc ión  y m on tea ,  ba de dar  este tres lecciones 
orales  po r  s e m a n a ,  ocupando  el t iempo restante 
en  corr eg ir  los dibujos ,  que se barán siempre en 
g ran d e  esca la .

Es también  uno de los pr incipales cargos la 
expl icación y desenvolvimiento de todas las p lan
tillas necesar ias  para la labra de la piedra y la 
m a d e r a ,  y para  las obras  de albañilerra que las 
r e q u i e r e n .

Art.  2Jb El profesor  de construcción b a d e  ex-

{dica r  cua tro  lecciones por  semana, terminando-  
as s i e m p re  con el examen y corrección de las tra

zas de todo género  de fabricas,  y de las copias de 
las plan tas ,  alzados y cortes  de casas  par t iculares .

Art .  25 .  Es un debe r  de los Trofesores auxi
l iarse  m utuam en te  en sus respect ivas  clases, s u 
pl iendo los unos la as is tencia de los otros en sus 
ocupaciones,  a u s e n e i a s y  enfermedades.

Art.  2b .  Todas las enseñanzas empeza rán  al 
anochecer ,  y cada lección durará  dos horas  y m e 
dia. Ea p r im era  ba de dest inarse  al dibujo,  y el 
t iempo res tan te  á la lección oral . Re excep túan  
ú n ic a m e n te  de esta dis t r ibución aquel las  a s igna
turas  que ,  conforme á lo preven ido  en los ar t í 
culos a n te r io re s ,  deben  ocupar  en ciertos  días to
das  E,s horas  des t inadas  á la enseñanza .

Art .  2T.  Eos Trofesores de estas enseñanzas 
gozaran  de todos los de rechos  y consideraciones 
q u e  disfrutan los d é l a s  Univers idades.  Rerá obje
to de un exped ien te  par t icu la r  equi l ibrar  el suel
do  d e l e s  p r im eros  con el que  disfrutan los segundos.

GA T1TU EDD I.

Ar t .  2 8 .  Tara  ingresar  en la escuela d e ^ g r i -  
mensores  y de Apare jadores ,  el que siga la c a r 
pera de  los p r im e ro s  t endrá  diez y ocho años 
cumplidos;  y el q n e  se d e d iq u e  á la de los se
gu n d o s ,  diez y seis.  U nos  y o tros  sabrán leer, 
e sc r ib i r ,  y las c ua t ro  p r im era s  reglas  de  la a r i t 
m é t i c a .

Art. 2^ . D e s d e e l  veinte basta el treinta de 
J d e a d a a ñ o  htalftculas.

El que pretenda ser  com prend ido  en ellas, h a d o  
p resen ta r ,  con su fe de baut ismo,  una papeleta 
firmada de su mano,  en que  cons ten  su natura
leza y domicilio,

Art.  5D, Ni por  la mat r icu la ,  ni por  el exa
men d e c u r s o  satisfarán los a lum nos  can t idad  al 
guna,

D i  - -t  B l t

D .F ra n c i s c o  Dsuna y Meneses,  Gabal lero Gomen- 
dador  de la Real y dis t inguida orden Ameri
cana de Isabel la Gatólica y A l c a l d e ! , ^

Gon aprobación d é l a  Escma.  Diputación pro
vincial,  el Ayuntamiento ba de te rm ina do  r eun i rá  
todos los acreedores  censual is tas  al caudal  de 
propios  de eAa villa el m a r t e s l b d e  Mayoproc- 
simo á las doce del dia, á fin de ecsaminar  los 
t itules en virtud de los cuales se hal len cobrando 
censos, l iquidar  á cada uno la deuda ,  escluirlas 
que bayan prescr ito por el t iempo y proponerles 
el arreglo de que  hablan l o s a r t i c u l o s b . ^  y 7 . ^  
del Real Decreto de 12 d e M a r z o  de  1R4T. En 
su consecuencia  invito á t o d o s  los referidos acree
dores á q u e  concu r ran  al m enc ionado  acto por si 
ó por medio de apoderado  en forma,  provistos de 
los documentos co rrespondien tes ;  en la inteligen
cia de que á los q u c n o  asistan se les tendrá  por
que renuncian su derecho ó po rque  no se creen 
con el bas tan te  á q u e  se les considere  como ver
dadero acreedor .

A p a r a  que nadie pueda alegar  i g n o r a n c i a ^ e  in
serta  este edicto en la gaceta  del Gobierno,  en 
todos los bolet ines  oficiales de las provincias  de 
España,  y e n  esta villa de Moron de la Frontera  
á 2o de Enero de 1 8 5 5 . ^ F r n n c ^ c o  —
D. A . D ,  A.  G. FT R e c r e f u r ^ ,  G, Murúlo,

 ̂ i -c n ci.- op do ahot

DANGtR A ^ D G G D A D G t ^ F R ,

La Empresa  de esta publ icación en vista del
a s o m b r i ó  éxito que  ha obten ido,  ofrece á todos 
los que se suscr iban á la misma basta  el 12 del
actual,  que rncucix rxmm,  nx snscnmmx r o ñ a 
ses  vexcmos.  Esta Riblioteca ha dado principio
en el mes anter ior  con un per iódico del  tama
ño de la Gace ta  que  se publ ica  todos los dias
pares y un Diccionario t i tutalado Enciclopedia  de
la Fé públ ica  que sale por  en t regas  mensuales
de I b  pliegos en regular .  Trecio del pe,
riódico y la Enciclopedia ,  ID r s .  mensua les .  Re 
suscr ibe en casa de los R e c re ta rm s  de  Ayunta
miento de las cabezas de pa r t ido  y directamente 
e n l a  Administ ración calle de  Rta,  Inés ,  núm. Id 
cuar to 2 , ^ ,  Madrid,

I M V l t E M A  D E  L A  U N I O N .
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